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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la subvención con-
cedida a la Fundación Museo Picasso de Málaga al
amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayudas en materia de su competencia, ha acordado
hacer pública la siguiente concesión de subvención, que se
imputará a la aplicación presupuestaria 01.19.00.03.00
.762.00 .35C .4/1997.001039.

Beneficiario: Fundación Museo Picasso de Málaga.
Importe: 200.000.000 de ptas.
Objeto: Proyecto de rehabilitación, adaptación y amplia-

ción del Palacio de Buenavista para futura sede del Museo
Picasso de Málaga.

Sevilla, 20 de octubre de 1998.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer
pública la subvención concedida al amparo de la Orden de
24 de junio de 1997 por la que se establecen las bases regu-
ladoras de concesión de subvenciones y ayudas en materia
de su competencia, que a continuación se indica:

Beneficiario: Federación Andaluza de Bandas de Música.
Objeto: Curso Jóvenes Músicos de Bandas de Andalucía.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Concepto: 48400. Programa: 35B.

Sevilla, 29 de octubre de 1998.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1296/98-S.3.ª, interpuesto por Iber-
compra, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Ibercompra recurso contencioso-administrativo
núm. 1296/98-S.3.ª, contra Resolución del Consejero de
Medio Ambiente de fecha 13.4.98, por la que se desestima
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
29.1.98, recaída en el expediente sobre aprovechamiento

forestal en la finca «Dehesa de Montenmedio», y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1296/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1513/98-S.1.ª, interpuesto por Ojén,
SA, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Ojén, S.A., recurso contencioso-administrativo
núm. 1513/98-S.1.ª, contra Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 25.3.98, por la que se desestima
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
10.12.98, recaída en el expediente sancionador E-127/97,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1513/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1569/98-S.3.ª, interpuesto por Oleí-
cola Jaén, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Oleícola Jaén, S.A., recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1569/98-S.3.ª, contra Resolución del Con-
sejero de Medio Ambiente de fecha 28.4.98, por la que se
desestima el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Jaén, de
fecha 3.2.98, recaída en el expediente sancionador PA-95/97,
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y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1569/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1614/98-S.1.ª, interpuesto por
Rehuelga de Medina Sidonia, SA, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Rehuelga de Medina Sidonia recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1614/98-S.1.ª, contra Resolución
del Consejero de Medio Ambiente de fecha 13.5.98, por la
que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz, de fecha 12.1.98, recaída en el expediente admi-
nistrativo tramitado sobre solicitud de ocupación de la Vía
Pecuaria «Cañada Real de Algeciras», y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1614/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1870/98-S.3.ª, interpuesto por don
Carlos Hernández Astola ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Carlos Hernández Astola recurso conten-

cioso-administrativo núm. 1870/98-S.3.ª, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 4.6.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz, de fecha 21.11.98, recaída en el expediente san-
cionador A-45/98, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1870/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3074/98-S.2.ª, interpuesto por don
Juan Antonio Venteo García ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Juan Antonio Venteo García recurso
contencioso-administrativo núm. 3074/98-S.2.ª, contra Reso-
lución del Director General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 26.5.98, recaída
en el expediente sancionador M-547/97, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3074/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 13 de mayo de 1998.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
para la intervención en zonas con necesidades de transfor-
mación social.


